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(Sin asunto)

jesus maria arbelaez valencia <jesus.arbelaez@yahoo.com>
Vie 1/04/2022 12:47 PM
Para: Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ SEPTIMO DEFAMILIA DE BOGOTÁ

Correo electrónico flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.              S.                    D. 

 

REF: DIVORCIO RAD 2021 – 00514 de GERMAN ARTURO CHAVARRO SIMBAQUEVA contra EIDY MARTYURI ROMERO
MARTINEZ

 

RECURSO DE REPOSICION CONTRA el auto de fecha 28 de marzo de 2022 mediante el cual fija alimentos
provisionales a favor de la menor MARIA JOSE CHAVARRO

 

JESUS MARIA ARBELAEZ VALENCIA, persona mayor de edad, vecino y residente en la calle 12B No. 9-33 Oficina
411, teléfono 3420241, celular 3114757223, edificio sabana de Bogotá, D. C., e identificado con la C. C. No.
6.012.125 de Santa Isabel Tolima, y T. P. No. 48.260 del C. S. de la J., correo electrónico
jesus.arbelaez@yahoo.com, teléfono 3114757223, de Bogotá D. C., con todo respeto, para manifestarle, que
obrando como apoderado de la parte demandada en reconvención me permito formular recurso de reposición contra
el auto de fecha 28de marzo de 2022, mediante el cual el Juzgado fijo alimentos provisionales en favor de la menor.

 

ARGMENTOS

 

Frente a este punto señora juez los alimentos señalados por su Despacho cabe resaltar que los alimentos son
congruos y es obligación de juntos padres proveer para las necesidades de la menor MARIA JOSE, ya que la
señora EIDY MARYURI ROMERO MARTINEZ, también   cuenta con la capacidad económica para proveer para el
bienestar de la menor, y la presente carga no solo debe recaer en prohijado.

 

De otro lado, habrá de tener en cuenta que el Despacho al momento de fijar la cuota     alimentaria debe tener en
cuenta los siguientes aspectos

 

“REQUISITOS PARA EXIGIR ALIMENTOS
 
            Los requisitos que el juez debe tener en cuenta para decretar alimentos, son:
 

A)   Estado de necesidad del alimentario.
B)   Capacidad económica del alimentante.
C)   Vinculo jurídico de causalidad.
 
A)   Estado de necesidad alimentario. Por estado de necesidad hemos de entender, para efectos de la
pensión alimenticia, la difícil situación económica en que puede encontrarse una persona para atender
sus necesidades mínimas de subsistencia que no le permite siquiera para sobrevivir modestamente, de
un modo correspondiente a su posición, o por lo menos para atender el sustento de su vida.
 
B)   Capacidad económica del alimentante. Pero una cosa es el estado de necesidad, y otra el monto de
la pensión que debe fijar el juez y que está condicionado a la capacidad económica del alimentante.
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Conforme lo mencionado anteriormente, quiero llamar la atención del Despacho que los gastos de la menor deben ser
cancelados, por ambos progenitores, ya que como es conocedor del Juzgado la señora EIDY MARYURI ROMERO
MARTINEZ, labora para Compensar, tal como ello lo indica en la presente demanda de reconvención, manifestación esta
que debe ser tenida en cuenta como indicio al momento para fijar los alimentos.
 
De otro lado, debe tener en cuenta que la documentación allegado como prueba de los alimentos, no se evidencia el
respectivo monto de los gastos de la menor ya que hace una relación no coincide con el valor relacionado, ya que si
miramos la demanda de reconvención se evidencia que los gastos indicados son iguales a los solicitados por la parte
demandante en reconvención siendo lo ideal dividir los valores allí indicados por la mitas que serían los gastos de la menor
MARIA JOSE que no superarían la suma de trescientos cincuenta mil pesos ($350.000,oo) conforme la relación que ella
indica (mercado, aseo personal, servicios púbicos=  para lo cual mi poderdante debería pagar la mitad esto es la suma de
($175.000,oo), y el valor señalado por su Despacho seria mi procurado el que estuviera cancelado el 100 de los gastos dela
menor, cuando la obligación de los dos padres.
 
Frente a los demás gastos indicados cabe resaltar señora Juez que los gastos de recreación este rubro debería ser
canelado cuando cada progenitor comparte con su menor hija, así mismo hace una relación de gastos  personales indicando
un valor que no se cuenta con el debido soporte y que estuviera a cargo de la misma, nótese señora Juez que lo único que
intentan con este actuar es incrementar lo gastos de la menor sin ningún tipo de justificación para mi procurado cancela más
de lo establecido por la ley.
 
Aunado a lo anterior, ha de tener en cuenta que mi poderdante contribuye con los gastos de su menor hija tal como se
presentó en la contestación de la demanda de reconvención donde obra los debidos soportes de los pagos realizados por mi
procurado para el sostenimiento de MARIA JOSE
 

PETICIÓN
 
1º. Revocar el inciso 4 mediante el cual fijo el 50% de un salario mínimo a cargo de mi poderdante y a favor de su menor hija
MARIA JOSE CHAVARRO ROMERO como lo anotado.
 
2. Como consecuencia a ello y teniendo en cuenta que mi poderdante es conocedor de las obligaciones de su menor hija se
fije provisionalmente el 25% de un salario mínimo legal vigente mientras el Despacho cuenta con los elementos de Juicio y
en el fallo respectivo en la cual mi poderdante debe contribuir con la manutención de la menor MARIA JOSE.
 

En los siguientes términos dejo sustentado el recurso de reposición para que su Despacho proceda

 

Del señor Juez,

 

 

 

 

JESUS MARIA ARBELAEZ VALENCIA

C. C. No.6. 012.125 de Santa Isabel Tol

T. P. No.48.260 del C.  S. de la J

 

 

Jesus Maríá Arbeláez Valencia

----- Mensaje reenviado -----
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De: SERVICIOS JUDICIALES TERESITA <fotocopiastere@gmail.com>
Para: "jesus.arbelaez@yahoo.com" <jesus.arbelaez@yahoo.com>
Enviado: viernes, 1 de abril de 2022, 12:44:54 p. m. GMT-5
Asunto:
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Fw: CONTESTACION DEMANDA RECONVENCION JUZGADO SEPTIMO

jesus maria arbelaez valencia <jesus.arbelaez@yahoo.com>
Lun 18/04/2022 4:21 PM

Para: Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D. C. abril 18 de 2.022

 

Señor

JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA

Flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D. C.

E.                S.                   D.

 

REF: PROCESO: No. 2021-00514.

DEMANDA DE RECONVENCIO.

DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL Y LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGA.

DEMANDANTE:  EIDY MARYURY ROMERO MARTINEZ

DEMANDADO: GERMAN ARTURO CHAVARRO SIMBAQUEVA.

 

JESUS MARIA ARBELAEZ VALENCIA, persona mayor de edad, vecino y residente en la calle
12B No. 9-33 Oficina 411, teléfono 3420241, celular 3114757223, edificio sabana de Bogotá, D.
C., e identificado con la C. C. No. 6.012.125 de Santa Isabel Tolima, y T. P. No. 48.260 del C.
S. de la J., correo electrónico jesus.arbelaez@yahoo.com, teléfono 3114757223, de Bogotá D.
C., obrando como apoderado del señor GERMAN ARTURO CHAVARRO SIMBAQUEVA,
demandante dentro del proceso de la referencia, vecino y residente en la carrera 91A No. 127-
54, Barrio Suba Rincón de Bogotá, e identificado con la cedula de ciudadanía No.  79.865.270,
de Bogotá, teléfono 3115382237, correo electrónico german.chavarro@correo.policia.gov.co,
por medio del presente escrito, me dirijo a Usted, con todo respeto, para manifestarle, que
halla claridad me permito descorrer el traslado de la demanda de reconvención, a pesar de
haberlo hecho ya en anteriores ocasiones, contestación en formato P. D. F, con sus respectivos
anexos y para los fines pertinentes.

 

Con sentimiento de gratitud,
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JESUS MARIA ARBELAEZ VALENCIA

C. C. No. 6.012.125 de Santa Isabel Tol

 P. No. 48.260 del C. S. de la J.

 

 

 

 

 

Jesus Maríá Arbeláez Valencia

----- Mensaje reenviado -----
De: Fono Grupo <fonogrupo140@gmail.com>
Para: "jesus.arbelaez@yahoo.com" <jesus.arbelaez@yahoo.com>
Enviado: domingo, 17 de abril de 2022, 09:52:53 a. m. GMT-5
Asunto: CONTESTACION DEMANDA RECONVENCION JUZGADO SEPTIMO

--  

Calle 140 # 12B - 86 
Domicilios 304 106 6109 
Aceptamos Todos los Medios de Pago
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